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DIRECCION-ADMINISTRACION! 
Cálle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Telefono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES! 

Ministerio de la Gobernación, planta b a ja  
Número saelto, 0,59

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U  M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
ñeal decreto (Jecidien^^ a favor de la 

AdminístraeüM la competencia susei- 
rf tada entre el Gobernador ciml de la 

próvincia de Lérida y el Juez de ins- 
' tinte alón áló la m ism a capital, — Pá- 
• gina 1321 y  13(22.

Otro declarando no ha. debido suscitar^ 
se la competencia entablada entre el 
Gobernador civil de Almería y  el Juez 
de instruccwn de Ptirchena,— Pági
na Í322 y  1323.

 ̂ Ministerio de la Guerra.
lleal orden circular disponiendo queden 

iinulados, por haber siifiádo extravío, 
los documentos que se indicG7i^ per- 
icnecientes d los individuos que f  igu
ran en la velación que se publica.—- 
Página 1323.

' Ministerio de Instrucción Pública 
" y Bellas Artes
'Real orden resolviendo el expediente

P A R T E  o f i c i a l ;

PSÉSIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS ■

S. M. el R e y  D on Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo- 
Via. Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y. dem ás'personas 
de la Augusta .Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su Im portan íé 'salud ;

REALES DEGRETOS 
En jel expediente y autos de compe- 

%etícia promovida entre el Gobernador

promovido, por el Ayuntam iento de 
Valencia en súpUca de que se trans
form e en Es^euelá nacional gráduada, 
con tres'Secciones, la Unitaria de n i
ños existente en la calle d^ Santa 
Teresa de dicha cap ital, Pági- 

■' ■ na Í32S. ' ■ 2'-
Otra autoriza^ido ci D. Manuel Villar y  

Ñdrbaiza para firm ar las hojas de 
presentación de las obras de los com
positores asociados de la Unión Mu
sical Española, en representación de 

' los mismos y  sin autorización espe
cial de éstos en cada caso, y con su
jeción a las prescripciones que se in 
sertan.— Página 1323 y  i 324.

Administración Central
G r a c ia  y  JusTiGiA.-^Direccion general 

de los R egistros/y del Notariado.— 
Circular a los Begistrodores de la 
Propiedad para que expresen en las 
certifieacio7ies negativas enviadas si 
los Notarios del distrito hipoteca^ÚÁ) 
han cumplido o no con su respeetU  
va obligación en lo que al servicio  
se refiere, y  que hagan igualmente  

. constar los requerimientos que para 
tal objeto hayan dirigido a los Wo“ 
farios negligentes, o las causas a

civil de la provincia de Lérida y el 
Juez de ¡instrucelón' díe la Riisima- ca
p ita l  de los cuales resultá: >'

^  Que Carmen Ariet ¥ ilalta , vecina de 
Lérida, denunció al Juzgado en 22 de 
Mayo últim o que al ir a pagar a las 
Oñainas^de recaudación unos recibos 
atrasados de contribución territorial, 
que sumaban la eantid-ad de 21,08 pese
tas,, el Recaudad'oir, D. Plácido Reves, le 
cobró 99,40 pei-sctns, a  pesar de sus pro
testas, manifestando que ese era el to 
tal del im porte d e jo s  recibas y los 
gastos ocasionados: pero entendiendo 
la denunciante que de ninguna m anera 
podían ascender a tanto ios recargos y 
gastos que, por oti'a parte, tampoco 
m  habían heoho consolar en el respaldo 
de los recibos, estimaba que se. había 
cometido una estafa; ^

que se deba el incumplim iento, co-** 
7110 estar las Notarías vacantes o 
concurrir otilas ch^GunstanciOi jus'^ 
tificanfes de la dem oraj —  Página 
1321.

I í a g ie n d a . —  Direicción general de la 
. Deuda y Úlsjsm

de las declaraciones de: derechos pa^ 
sivos hechas durante la sqgunda qUiiu 
cena-de Noviembre próximo pasado^ 
Págiím  1324.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—^Dirección gene
ra l dlel Instituto Geográfico y E sta
dístico.—(7o?̂ .̂ ’ocan¿¿o a concU7'so para 
la provisiÓ7i. de dos plazas de Aspi
rantes dcl Táller de grabado de la 

- Sección de Artes Gráficas, Pági^ 
na 1328. J

A n e x o  1.®—Ob s e r v a t o r io  Ce n t r a l  Me-:
TEOROLÓGICO.— OPOStCIONEn.—-SU BAS
TAS.— ‘ A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— i 
A d m in is t r a c ió n  Mu n ic ip a l .

A n e x o  2.®— • E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a -í 
d ís t ic o s  DE  ̂ .

G u e r r a .— Relación de los dqcuinenfós 
que se declaran anulados por haber 
sufrido extimvio, peidencientes a los 
ÍTidim

A n e x o  3 / —  Tribunal Supremo.— Sala! 
de 10 G iyiL^Pliegos 33 y  34.

- Que instruido sumario y practicadas 
algunas diligencias, el Gobernador do 
Lérida, de acuerdo con el informe de, 
la Comisión provincial, requirió de in -  
h ib i c ió-n al Juzgad o, f undándose en que 
existe en 'é i présente caso una cuestióDf 
p rev ia  admihiMfátivá, qué consiste en 
déíerm inar si lá  exacción hecha al 
contribuyente de que se tra ta  está o 

mo arreglada a la ley, y esto corres* 
pende declararlo a la Administrációíi^ 
según los artículos 1 .• y 42 de la Ina* 
truceión dé 2ó de Abril de 1900; •

Que tram itádo él incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
alegando que los hechos por que se 
procede en la presente causa revisten, 
sin género de duda, los caracteres de 
un delito de estafa, y su conocimientoi 
comDete a los Tribunales de Justicia,l
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y que no existe cuestión alguna p re -  
yiíii a/diminiistnativa/ qu-e resolver;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la Co
misión provincial, insistió en el r e 
querimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha segui- 
ido sus trám ites:

Yisto el artículo 42 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, según el cual 
“el procedimiento de apremio para  la 
realización de los débitos de los con
tribuyentes será exclusivamente adm i
nistrativo, siendo, por tanto, privativa 
la ' competencia de la Administración 
p ara  entender y resolver en todas las 
incidencias de aquél, sin que los T r i
bunales ordinarios puedan adm itir de
manda alguna en esta m ateria, a m e
nos que se justifique haberse agotado 
la vía gubernativa, o que la Adminis
tración b a  reservado el conocimiento 
deí asunto a  la juriediieción ord inaria : 

f  Visto ql artículo 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiem bre de 1887, que pro-; 
h ibe a los Gobernadores prom over 
contiendas de competencia en los ju i 
cios criminales, a no ser que el castigo 
del delito o fa lta  haya sido reservado 
por la ley a los funcionarios dé la Ad- 

, m inistración, o cuando en v irtud  de 
la misma ley deba decidirse por la 

f Acutoridad adm inistrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa, el fallo 
‘que los T ribunales ordinarios o espe
ciales hayan de pronunciar.

Considerando: 1.® Que la presente 
cuestión de competencia se ha  susci
tado con motivo de la causa instru ida 

I a v irtud  de denuncia contra el Re
caudador de Contribuciones de Lérida, 
por haber cobrado a un contribuyente 
cantidad mayor que la debida, segfin 
supone el denunciante. 2.® Que existe 
en el presente caso una cuestión p re 
via adm inistrativa, cuya resolución 
puedo influir en su día en el falflo que 
hayan de d ictar los T ribunales de Ju s
ticia, y que consiste en determ inar si 
la  exa-coión ofeicíuada se a justó .o  no a 
Jas prescripciones adm inistrativas gue 
rigen  en la m ateria. 3,® Que se está, 
por tanto, en uno de los casos en que, 
por excepción, pueden los Gobernado
res promover contieadas do competen
cia en ios juicios oriminales.

0(m lo consultado 
por la, C43ínuí?i<hv perim nqnte 
sejo de

Ve-D^o en d^tdlir es,!a competencia 
a  fa w r  tlí? la Adm!i!Í?<trHCiórj,

Dado tn  % veintitrés de Di
ciembre íl« mil .novecientos diez y 

nuevo,
a l f ü :nso

El díl de

En ol expedíiente y autos de compe
tencia suiseM-adiá entro -el Go-bernadioa' 
civil de Almeríia y el Juez de instruc- 
ció»n de Purcliena, de los cuatíes r,e- 
smlta:

Que D. Joaquín 'Gano, Secretairio deil 
Juzgado municdipial de .Serón, en decla
raciones prestadiais ante el Juzgadlo dé 
instruciclión» d!e Purchena en sum ario 
por infidelidadi en la custodia de docu^ 
mentoo, dienunció a  D. ArJtonio GanO' 
Miartínez, Alcaldio deH Ayunitamiento die 
Serón, y otros, por los hechos su-stan- 
ciialmenlte de haber tra tado  dé sor
prenderle reanitiéndole p a ra  que tas 
fírmaise, certifLcaciones falsas, refe- 
renteis, según el declauanite y eil te s ti
monio die que talles diocumentos obran 
■en autos, a  ptiiegoiS; dé inclusiones y ex
clusiones de ‘eLectores die diversos diis- 
tritois del reiferidé térm ino mundoípal; 
a haber estado expuestas al público las ̂ 
listas, impresas vigientes y lasi incilusdo- 
nes y exclusiones, así como los edictois, 
sin que hubiera habido ninguna recia- 
mación. a  un  lescrito dirigido por don 
Virginio Navarro R'pdríguez, a la  Ju n 
ta  muniicúpial 'del Qensto e lectora 1, en 
que se pidien varias inclusiones en dé- 
termiinadUs Scc-cii'Ones y all infcirme fa- 
voraible de estas últim as y su autoriza^ 
cióa. Aparece del referido testimonio, 
qii® Mib cdíüificaciones indiciadas se 
hallan todas autorizadlas por el Presi- 
dente de la Jun ta  que llievan el isello 
de eisia úflitima, y que alguna lo está 
tiambiién, por eiP Seciretario del Ayun
tam iento; y  que respecto, a los P'liegos 
dé inclusiones y exclusiones, que es-, 
ián  firrnadfas unas por el déclarante y 
otras no, Finalmotíte, afirma éste, a  
preguntas del Juzgado, que lo últim o 
obedeició a  no poder sospechar ni r e 
motam ente que se trata-se d!e certifi- 
caiciioncis faUsias; que al notar Jo suspen
dió la fnuna; que no 'Cabía duda res- 
piecto a la  falisedad, ya que ño se Le 
h ^ %  comunicada ni por el- Preisiidiente 
ni |)OT la Ju n ta  el recibo de las listas, 
ni habían sido puestas al púbilico, ni 
t;enía de ello noticia extraoficial; ni 
por o tra  parte  se había mandado po
n e r-n i puesto el ed’j-cto, y qu^ había 
motivos! p a ra  pensar que el Alcalde y 
Bocretariio del Ayuntamiento habían 
cometido el delito de falsedad que de
nunciaba, porque la  Jun ta  del Genso 
no se había rcunid'o y resultaba que el 
p rim ero de ellos,.había ido avisando a 
los Vooaáos. a quienes con análogas a r 
ios i-ócogiió la firma del {icuerdo, di- 
Gíéndcdes qué pcíT la cuenta que les te 
nía. áfirmasen oiie había hiabido Ju n 
ta. como sucedió con D. José Herre^ 
rías, ail que, d  AJoakle había Tnandvado 
recado paré  dijesie que la hubo y 

% ella, % \q ésté se .ha

bía negado como hombre dé honor y  
'die concienci'a.

Que ordenado por ta l motivo, de ofi
cio, la instrucciún del sumanioi por faU'. 
íSediad por el Juzgado, y e-standé éste 
practicando las demás d’iLige'nci'ajS, el 
Gobernador, de acuerdo con Ha mayo* 
,ría dé La Comisión provincial, le ir-e* 
qui.ri'ó de inbibi'Ciióin, fundándose: en  
que del contenido de ilois artículos L% 
5.® y 6.0 del Real 'decreio de 21 de Fe* 
brero  d!e 1910, sie démue-stro, sin  dudia 
alguna, que el asunto de que s>e tra ta  
compete exdlusivamente a  la Admi* 
üi'StraciÓn; y en que ̂ aun en el supues* 
to de que de él debieran conocer los 
Tribunales, esto seríia desiiDués de que 
la Jun ta  Central del Censo dictase sus 
resolucioíies,, por lo que e ra  evidente' 
que ex istía  una  cuesti'ón previa de ca^ 
rácter adlminiistrativo', por lo que no 
dlebían seiguiir entendiendo los Tribu- 
nailes ordinarios. Se invocan además 
como texto'S liegales, el Real decreltioi 
die 8 de Septiem bre de 1876 y 1887 y 
varios resoilutoriO'S de compietenciais.

Que sustanciaiclé el incidente., el Juz* 
gado m antuvo su jurisdicción, alegan- 
dé : que el presente sum ario no tienej 
por objeto averiguar si las rectifica
ciones, iniclusioríes y excüuisioineisi dé la® 
listas electorales dle^Berón, 'Be h?m rea
lizadlo con arreglo a  Las disposiciiO’iie'f 
d)o la ley Electorail y demás comipile-c 
m éntarias, pues de estos hecihos es im 
'discutible correspond'e conocer exclu., 
islvamenite a las Autoiridadeis dé dLs-í 
tin to  orden, que la propia ley Eliect»- 
ra l  dletermina, sino averiiguar y acla
ra r  si se ha come tid'O o no falsed'adi al 
dar por reunida la Jun ta  m unicipal del 
Censo, p ara  em itir ciertos infornaes y 
por expuestas al público las listas die 
electores, sin. que ta!l reunión ni expo-<

- siiición se hubiera  realizado como afir
maba el dénuncianite, y ¡a descubrir, en- 
fin, si son o no ciertos determinadlos 
hechos qué, de tener existencia reah- 
oonstiluirían alguno de los dlelitos defi- 
nid'OiS en los artículos 63 y siguientes 
dé la ley Eileotoral en relación con éü 
314 dél Código Penal, por lo que, y; 
teniendb en cuentia que el artículo 78 
die la  referida  ley establece dé miedo 
impteratiyo que la  jurisdicción ordi-! 
naria  as La única competente para el 
conocimiento de Lois delitoiS electora- 

I .lejs, cualquiera que fuése eL fuero per
sonal de lés fieisponsablos, era evidente! 
quie el conocimiento de los hechos cuyoí 
esciar ecimiénto se perságue, corres-í 
pondlería excluisivamiente a  loe Tribu- 
nal'eis ordinairios, no .siendo  por b\\4 
aplicable al caso los textois eiitadé® eri 
el dé r eqiierimiemto'. . '

Que el Gobernador, de lacuerdo cotí 
1 lo .iafornmijo dé muevo por la Céñai»
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sién provinc'ia)!, i'nsMd-ó en el reque- 
"rtoi-e'nto, snngieñidiQ dio lo e:spiieisio el 
jpc’cis'eiiie conflictio, qoe ha -aeg^ îdo' to- 
d)oisvfSU'S texmibe-s :

Visito el artíteulo 10 d'e la ley de En_ 
jiik jam ienlo  criimánal', según -el que: 
'^^Co^^c.s|pond'e^á a  la jurlisdioeión ordi
naria el oonocimlento dte las causas y 
juioiois lorimimaieis, cion exoeipción de 
los casois reservad0.9 p-oir las l'eyes al 
S'eniado, a l0‘S Tribunal es dle G uerra y 
(Marina y a  lais Autoridíades adlminis- 
to liivas o dié Policía.”

Vist/o el libro II, capítulo IV, sec
ción priimera d'ei Gód'dgO' Penal, que 
prevé y castiga los delitos de falsediad!:,' 

Viisto el airt-iculo 3.® del Reial deicre-: 
to de 8 die Septiem bre dle 1887, que 
probibe a los Gobernadores suscitar 
contiendas de compoliencia en los ju i- ' 
cios crimánales, a nio ser que el casti-.; 
g>o del delito o f-aíta haya sido rese r
vado por la ley a lo¡s’ funicionarios de 
ia A-diminiiStración, o cuando en viirtud 
de la misma ley déba decidirse por la 
Autoridad adm inistrativa alguna cues
tión previa de la cual diepeñda ©1 fallo 

: que Hois T ribunales ordinarios o espe
ciales hayan de pronuniciar:

Gonsiiderando: 1.® Que el presiente 
conflicto jurisdiccional se ha suscita
do con motivo dle éum ario instruido 
por el Juz3gado de instrucción de Pur_ 
cihena, contra D. Antonio Gano M artí
nez, Alcalde del Ayuntamiento de Serón, 
y otros, por haber tratado dle so rp ren
der su firma con certificaciones faisas,, 
haciendo coms'tar en ellas la celebra
ción de la Jun ta  municipail del Censo 
de dicha localidad y ciertos acuerdos 
referentes a  inclusiones y ©xclusiiones 
en las lisias eliectoraLes, a su expoisi- 
oi'ón al público y a otros extremos con- 
ttrarios a la  verdad. 2.® Que de reísul- 
tar ciertos los liecho's a que se contrae 
e í  sumario, pudieran ser cxm-stitutivos 
de dlelitois d© falsedad, previistosi y pe- 
nadots .en ©1 artículo 31.4 del Gódigo 
Penal, cuyo conocámieuto’ coirrespondc 
exclhsivamenite a los Tribunales del 
fuero ordinario. 3.® Que no es tandO' por 
la ley Eleetoiral, ni por ningún otro 

. preoe.pto, reservado a  los funcionarlos 
de la Adlminiistiración la  persecución y 
castigo del referido delito, ni existien
do cuestión aliguna previa que en v ir 
tu d  de la mi'sm.a ley deba^ decidirse por 
la Autoridad administi'aítiva y de lav 
que dependa el fallo que los Tribuna- 
l¡es hayan de pronunciar, es evidiente 
que no se está en ninguno de los cas«os 
en que, por ©xcepción, puedleií los Go- 
beirnadores prom over competencias' en 
los juicio® crim inales. 4.® Que por lo 
expuesto, y d.e conform idad con la  doc
trina constanltemonte miantenida, a  los 
Tribunalieis ordmariois incumbe la re -  
solucidn de (este abunto.

,Conformándome con l'o cansuilitia.d'0 ’ 
por la Comisión permantente dei Con-» 
se jo de Estado,

VengO' en declarar^ que nb lia debido 
suiscitarse ©isita comp.etencia.

Dado en Palacio a  veintitrés dle D i
ciembre de miiil novecienitois diez y 
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  A l l e n d e s a l a z a b .

MIISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN GIRCUL,\R 
Excmo. S r ,: S. M. el R e y  (q. D. g.) se 

ha servido disponer que queden anu
lados, por haber sufrido extravío, los 
documentos que se expresan en la si
guiente relación, pertehécientes a los 
individuos que se indican, aprobando al 
propio tiempo qué las Autoridádes m i
litares hayan dispuesto la expedición 
de pases por duplicado a los licenciados 
absolutos. (Vda^e aneado mim. 2.)

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y deniiás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1919.

TOVAR
Señor.'. ̂

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
IImio. S r.: Visto el expediente p ro 

movido por el Ayuntamiento dle Va- 
leiicia, en súplica de que se transform e 
en Escuela Naoionargi^aduada, con tres 
Beociones, la u n ita ria  de niños exisiten- 
te en la callo de Santa Teresa, de dicha 
ciudad, a bargo dei Maestro D. Julio 
González Santos:

Resultando qd>!̂  el referido Ayunta
miento ha acordado satisfacer todos los 
gastos que ocasione la transformación, 
soilíd-tada, hasta que el EiSitadio pueda 
hacerse cai^go die los que le correspon
den; que.el Arquitecto encargado de és
to servicio inforrha favorablemente 
respecto a.las condiciones del local p ro 
puesto; que la Inspección infor^na fa
vorablemente, y que ©1 referido Maes
tro no lleva los diez años die servicios 
a que se contrae el artículo 11 dól Real 
decreto de 25 de Febrero de 1911: 

Consiiderando lo prevenido en dicha 
disposición, en la Real orden comple- 
mienítaria de 29 dle Mayo de 1917 y en 
las demás diisposíciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:- ^

1.® Que se acceda a  lo solicitado; 
poir el Ayuntamiento d© Valencia^ con-v 
virtiendo en Escuela Nacional gradtia-. ' 
da, con tres Secciones, la un itaria  a que 
§© refiere. Los gastos que ello ocasione 
serán con cargo a los presupuestos mu^ 
nicipales del referido Ayuntamiento, ■ 
hasta que ©1 Estado pueda hacerse c a r-  ¡ 
go d© los que le corresponden en v irtud  
die oonsiignación en sus presupuestos..

2 .* Que se nombre D irector de la 
graduada qu© nos ocupa, con carácter 
interino, a D. Julio González Santos, 
Maestro de la un itaria  que s© transfor-1 
ma, quúen percibirá por razón de dicho 
cargo la rem uneración anual d© 400 pe-; 
setas con cargo al presupuesto muni-. 
cipal que se menciona.

3.® Que por quien corresponda, en 
los térm inos reglamentariois, se proceda 
al nombramiento de personal con des
tino a las dos plazas, dé Maestros dé 
Sección que s© crean, las cuales ten
drán la dotación que para las d© esta 
clase se cita  en la Real orden fecha 12/ 
de Noviembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a  V, I. para  su 
conocimiento y diemás efectos, debién
dose dar traslado de la presente, por la 
Inspección provincial de Prim era ense
ñanza, al referido Ayuntamiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid¡, 15, 
de Diciembre de 1919.

RIVAS

Señor Director general de Prim era enc&,
señanza.

Vista Üa instancia do 26 de Noviiem-:, 
br© último, en la que D. Manuel Yin [ 
llar y Narbaiza, actual Dinecior-Ge-; j 
reñite de la  Socileidad “Unión Musical 
Española”, por falliecimiento de don 
Manuel Gonzáleíz, solicita que se (lié 
otorgue la  misma autorización de guo 
dasffruitó su aiitecesior en v irtud  de 
Real orden de 26 de Julio del corrien
te año,

S. M. el Rey (q. p .  g.) se ha servL 
do dispoiriier, dé acueixlo con lo infor-: 
amado por la Asesoría Jurídica en el 
precedente que m  invoca, que se con- 
cieda al dicho D. Manuel Villar y Nar-: 
haiza . iaultorización pait'a firmar las 
hojas de prosientación de las obras die 
ílos comipoei teres asociados do la 
“Uniótoi Mutsiical Española” en repre
sentación d© los mismos y sin au to ri- 
zación especial d'e éstos en cada cafi» 
y con sujeción a las pr©scripc»itonieaí 
sliguientés:

Priomiera. La COTdicáótoi die “ odi- y 
itor” del firmanite dé las hojas d© pro- i 
isfenltación, como representan te de líi = 
Unión, ha de hacerse constar expresa* 
miente a l-fren te  de t e  obras tecrip-f 
tas al ser dadas a la ettfUMrnpa;

ge^undá. En t e  hojas d© preséA-



Itadíóia áe  h a  ‘dtí conTOborar por dicho 
_reprfmentmt/& que bm ta  aquel mo« 
taeinto ¡sigile láiehdo ta l 
ohna; y ¡ '

TIercJcra. Que Ha fihtoipCií'ólnr s“é 
hagía lOGimo de (lia propiedad exclusiva 
del autoa’, sin Miniiación de ' niTigüii 
géa'erd;

Lo qiie die la propia Rear orcfeu co
m unico a V. S. p a ra  su  ¿oeoicimlento 
’y  deímátg efectog. DioiS guarde a  V. S, 
mudhos años. Madnid/ 1;8 de Diiciem- 
bre dio 1919

mVAS
Señor D kedtor géneral de Bollas Artes.

»  ^   — ■

áD M ilSTR Á U IO N  OENTRÁL

imíSTEIie BB ÜIACÍÁ Y JBSnCíJi

Í^IREOOiOiy GEMEi^AL DE LOS R E
GISTROS Y ©EL SMOTARj/IDO

CIRGULAU
En muchos -de los oficios semestra-, 

fes, que los' Reg-istradore^ de 
dad deben reñ íitir  á esta  Direoción ge- 

/.nerM, en cum plim iento de la circurar 
! da 10 de Eneró de 1918 sobre censti tu - 
¡ ción do hipotecas legales, se expresan 
' oon tal am bigüedad los detallas que se 
- refieren al envío de partes negativos 
por los Notarios del' partido judicial, 
que es m aterialm ente imposible averi
guar si existen deficiencias en el servi
cio o si, por el'Contrario, el certificado 
se basa en documentas oficiales, y para  
■corregir las faltas que se com etieren en 
el desem peño'do las-respectivas fun
ciones y obtener la mayor protección 
de las personas excepcionalmente pro-, 

-íiegídas por. nuestra  legislación civil,
. este Dirección general ha acordado: "y - 

. Prtm ero. Que los Registradores ex
presen en las certificaciones negativ tó  
enviadas si los Notarios del D istrito  
hipoitecario han cumplido o no con su 

, nespectiva obligación en lo que al ser- 
^yició se refiere.

'/Segundo. Que hagan igualm ente 
constar los requerim ientos que para  tal 
objeto hayan dirigido a los Notarios 
aegligentes, o las causas a  que sc 'deba 
el incumplimiento, como estar las No- 

'ta r ía s  vacantes o concurrir otras c ir
cunstancias justificantes de la .demora.
: Lo que comunico a V. S. a ,ios efectos 

: dportunos.;Diqs guarda a Y. S. miichós 
años. Madrid, Í9 de Dioiemlke de 19^
El D irector general, Julio FoÜrniér. 
Señor Registrador de la  Propiedad de...

MINISTERIO DE 0ÁCÍEHDA

OiHECÜíON GENERAL !>E L ñ  D EÜ - 
iDA Y CLASES PASIVS® '

Relación de lás déclúraeioms de (tere- 
ckas pasivos hechas (turante la seguñ>"

, "da quincena de Noviembre ¿e 1919.

Pesetas;

JUBILACIONES ,
Don Federico Laviña y L a- 

Sfcnerii
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Pe-setais.

del Cu'erpo de Ingenierois 
' díe Monitieis. e deó iara . 

con tdleire»?ho al haíoier p<a- 
®ivo anual de 10.000 p e -  ' 
setas, 4/5 d;e 12.500, por 

, Miadrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Don Ju a n  Vázquez Yaldéís^ 

Consierj,e de la Escuela 
del Bogar. Se l!e ddcHara 
con dcndcho ai ha>her p a 
sivo anual die 1.600 peac- 
'tais, 4/5 de 2.000, po r
Oreosle  ....... ............. .

Don Juan  Góniéz Méndez, 
Ordenanza del ‘ Institu to  
de Gárdüíba. Se ¿é deciara 
con derecho ai haber p a 
sivo a.r|:ial dlc 1.200' fpe- 
S)8ta<s, 4/5 de 1.500, por
Górdioba ........'..   .......

Don Teodoro Muñoz Sede
ño, Auxiliar de la U ní-' 
versidad Cent ral. Se ilo 

, declara con derecho <al 
' haber pas i vo anual do 
l'.OOO pceetas, 4 / 5  d é

; 2.000, por M adrid............
Don Joisé, Suóriíz y Pérez, 

P o f i t e r o  niel ínsitituto:
 ̂ Geográfico y Ey.tad-ístiiCo. 
i Se te declara coa derie- 
cho ai haber pas/ivo anual 

 ̂ die 800 pesetas,;' 2/5' d‘ó
2.000, por Madíriíd........;

Don Antonio Eldíáigo.y Ló-
,piez, Pcrteró  d'el. Íns-tiítuito 
Geográfico y ■EstaiClísilico:

• ^  le deelara cotí d'erecho 
M  haber pasivo ánuál dlo 
800 [íedetas, 2/5 die 2.000, 
por M 'adrid.;.,.

Don Juan  Manuel García 
Alicaraz, Je fé ' die Nego- 
iciaido die 3..* d áse . Se le 
dCfcLara con dérechó al 
haber  ̂pasivo anual de
3.600 pcíseítas, 3 / 5  de

. 6.000, por M adrid .......;.'
Don Alejandirp : Camello . y 

Faiccndia, Gónslarje d é l  
Iñs/tituto d^dEádajoz. Se 
lie dedana cóif derecho al 
haber pasivo anual de
1.600 pesetas, 4 A 5 de
2.000, por Badajoz .

Doa Manuel O nrubia y
Huertas, Gonserje de la ' 
Ti^ciiela de C|)im!er>cid 'de  

• Alicante. Se- le deiclara 
c o*n dier echo á  1 h áber pa  - 
sivo anual de 1.600 p e- 

. setas, / / 5  de 2 .000, por
' AlLcaníté '....................
Don Antonio' Sánchez Te- 

llor, Oficial rtriim‘ero die 
TalógrafOxS, Se ¡le diaclara 
Cun dlerecho al haber p a 
sivo anual do 3.000 pese- 

V tas, 3/5 “de 5.000, por
: ,/Miu:cia  ...............
; Don A'iiíárés País y Pais; 
i G uardia p r i m e r o  d’et 
I üuierpo de 'Seguriidad. So 
•• lie díedara con deriecho^ 

ai haber pasivo anual die 
1.400 peécta-s, , 4 /  5 de 
1.750, por I^a G óruña......

D o n Fíernando DeleüíS y ' 
Zo-rzano, Oficial de p f i-  ' 

■ iheba clase de Correos. 
Be le deciaira con dere
cho al haber aiiu!á.t

10.000,00

1.600,00

1.200,00 i

KtiOO.OO-

-.800,00-

800.00

3.600,00

Í.OOO.Of

1.600,00

■í. i Oí),00

Pesetas.
   ^

ide 4.000 iFiSetiaisi, 4 /5 ’de.:  ̂ ^
5.000? par Valládotid.... . .  .' 4.000.00

Dan Santiago D o m i n g ó ;
A h r i 1 . Ordenanza cte*
Cuerpo de Vigilaiuela. Se 
le declara con derecho a l 
lí aber pasivo anual de 
1.200 pesetas, 4 / 5  die 
1.500, por M adrid .;.....;. 1 .20iyi()

,D o n E'diuardo -Novella y 
Martínez; Regidtrddior d e - 
l:i Propiedad' de Gandía.
Se le dieolara con dere- 
cho al haber p a s i v o  
anual de 8.000 pesetas,
4/5 de 10.000, por Va
lencia ........    8.000,05

Don Oeciílio Luján y G ar
cía, Oficial quinto de la :
Adírninistración de Gon- 
tríbucioncs de-Gasteilón. - ; ' ■ <
'Se ie tdeclaira con d'ereicho ; 
al haber pasivo anual de 

; 1,500 [ te s te s , 3 /  5 de . '
I 2.500, por V a l e a c i a . . 1.502,00 

Don Francis/c-o Gadeu Su^ '
; Sbl'z=a, Oficia] ,tere ero <% ' •

1 a Adm i n iá trac ion d e 
' Gontriíbucioné'S d-e G ra- 
 ̂ nadía. Se le' dcicilara con 
- derecho ai haiber pasivo 
' anual d)e Í .200 pesefasp 

2 /5 de 3.000, por O ra-
nada  .............     1 2̂00,00!

Don José Méndez ..F e rn á n -r ,, .....
dcz, Portero quinlo .de la  , 
Iiiterv^ención general de 
la  Deuda y Clases pasD . : , ,
vas. Se le dieclara con 
derecho al haber pasivo 
anual d'e 1.200 pese las. '
4/5 d'e 1.500, por Madrid: f.200;00

1

im portan las jubilaciones.,. 44.3OO;0O:

EXCEDENCIAS "

Don Luiis Barcala y Cer
vantes, Inigeniier o Jefe dc'l 
Cuerfiji:» d¡e Caminos., Gá- 
nales y Puertos. Se io , A.
-declara con derecho a l 
haber de 'excedencia die ,
7.333,33 ípesietas aiiuaies,,
2 /3  cijo 11.000, pm* Ma-r.
d r id  .............    . . . . r  .L333J2

Don Jo aq u ín  Q uiroga E sp ín ,
Jefe de Negociado, die ter-^ . 
cera claiae dell Ministorio /  . • .
d'6 Fomento. Se le dfacla- . 
ra  con dere.cho al habeir. 
d;e excedencia de 4.009- 

- pesetas anuales, 2/3 do ^
6.000, por M adrid   ‘4.OOÔ 0(|.

Don Manuel Gullón y G ar- .  ̂ ■
: cía, Oficial prime'ro de leí  ̂

Becreta'ida del M inisterio - ' :
. de ínsitrucción PüMi'e.a y
. Bella-s .Artes. Se le decía- ; ' ’

 ̂ m  derecho al haber
' de excedlen/cia fin .p'esc^

im  3.333,33 anuales, 2 /3  
de 5.000, por M adrid...., 3.333,3$

. í'

Importan las excedencias'... i 4.666,66

PENSIONES VITALIGIA3 Í)EI>  ̂
TESORO . .

Doña María de la' Paz Gue- - ■
rra  y Ruiz, viuda, h u ér-  ̂ • •'
fana áe D. Fi|lel, Sub- . ;
d'irocíor quQ; fqé dé Tía^' '



5 i a c € t a  (le  M a d r M .^ N u m , 2 6  D ic ie m b r e  1 9 1 9 ^

2.125J)0

2.125,00

Pegatas.

elienda en ía= Is'Ia dio Gu-
- ¿áV Se la  d ec la ra  eon de-

. reoha a siicieicier a su liter- , ,
- tniana doña Josefa  e n  e l  

dfi'Sfruíte d¡8 la  pensión  . ' 
\;íta lie ia ' diel Tc-soro: d-a 
2 .5 0 0  ipcisetas anu-aile^. p o r
Madrid      - 2 500.00

Doña Carmkon y doña C on- .
; cdpeión, hu érfan ae  f ío lte - ; 

de D. Andnés, M agis-. - 
’trado qUiC fué de la An., , 
dienoia do Palmia de Ma« : '
Horca. Be las deolara con 
darecilio a que las se a  iras, 
oiiiiiddia la  pensión v itaH - ■ 
cia dieü iTosoro de 2.125 
ipeseMis añílales, que d is -  . 
fru tab a  su d ifu n ta  m a - ' -
dre, doña Maida dio la Paz 
P a rra  y die lois Hoyos,
por C á d iz .. .; . . . .........

' Doña Francis'A ’ Gouzáde^ y 
Gállvdz, viuda, h u é rfá n á  
d'-p I). Ju an  Manuel, Ma- 
‘̂ 'islirado q |e  -fué,. de la.

• AudiPncia de/Cácc'íes. Se 
la declara con derociio a  
a (p e>n.s i ó n y.i (a li c i a d e l 

Teeoro de 2.125, posefas 
anualios (o qm o siic sora 

. de su m adre, doña A nia- 
lia Gálviez Xrévalo)., p o r  
G ranada  ........ . . i . ........

IniiiyrUm las pensiones v i^  -
taUcias del Tesoro . . . . . . . . .  6.750,00

PENSIONES ÜE MONTEPIOS
'"D oña; Ccnccipción A rroyo , ;

Baireeló, viuiua . de . don 
Ju a n  Mari Jaez Cardona,
Topógrafo Au.vi l iar Ma- 
yer de. Geografía, J e f e . ,

' de ■ Ncigocóado div> te ree ra  
: idla'SB. Be lâ  dec la ra  .con.,
' dertenciho. a la fpensión de?, ■ ■'

Moiilcipío d'e Mmis-íieriGS, 
poíT Madr.id, d e . . . . . . . . . . . . . .  í .750,00

Doña Sofía Ca-sabuena Gás- 
t r o V  i uda d'c D . E/i etqu i el 
ü rie ii de Vera, Je fe de ■ 
{primera,'Claise del Guorpo „ :
de Tnigeniioroó Gef>grafo.s,'>
Jefe de AdmiiiiiSlración '
4e  segUrKía y té rce ra  c ía -  
08. So 'lá d eé ia ra  con d e -  '  ̂
reclio a la [irrisión do ,

l'd  MBldipíO ;M iai ■
por Zaragoza. f | e . , 2. 000, 00 

Doña G um ersi nda l^erndn- 
, . dez y B aqiiera, vki-(l-a d'c

1). .Píxiro Pablo Hiresa y  
: P l'Zón, Co nsej ero Togado

qu '0 fué del CoiiSlyin S u-  ̂
í : preano de G u erra  y M ari

na. Se la declara con do- 
I .recím  a  la pon^íim dio

'Monteipío de M inisforios,
' tpor Alava, d e . . . . . . .. . . '  oVJOO.OO
Doña M aría -Jordán  G u c- ' W  ■
.;.'rrero,. v iu d a  dé D. F é -  
j l ip e  Gardiiel y Velaiscó, ' • . ‘

SOTÓ. Be la  ódeetóra -
tieneoho a lia pensión da . 
Montepío d e  M inisterios^
í ^ r  Córdeiba. d e    , 2.o06,00

P o n a  M aría Lu-fea G arcía  
Pérez, 'h u é rfa n a  de d;oii t
Juan  C atalina G arcía y  
Dápjez, In^ieeitcr i?a?iim ^

Pesetas.

que fué d*ci Cuenpo fa-. 
culitativo dd Arciliiveroé, 
BibJiciliCuario^ y Arqueó- ', 
logcis. Be la daclara con ' ^
derecho a suceder -a - su • 
onadre, dioña Juana Má- ' 
r ía  de las ■Mea'cedie>s: Pé
rez Méndez, ;en cü disfrii- , 
te de la pensión de Mon- 
teipío de Miniisteriois, por .
Madrid, d e . . . . . / . . . . . . . . . - - - . , 2.500,00

Don Tem ás y doña. María 
de Icis Reyes, García y, '
García, huérfanos d0 doiii 
Feliioiano, Catedrático dio ,
•la Universidiad de Sevilla. .
Se ilcfs declara con diere- ,, 
icho a la pensión do Mon^ 
t.epío d*e Oílci 11 as, p o r
Sevilla,, d e    g75,00

Doña Catalina Riiiz ele. los 
Cobos, viuda dle D. Ra- - 
faiel RodríigUiez Méndez, A
Gatedrátiico de la U ni- 

: versidad da. Barrelona*
Se la declai'a con derecho 
a la iVens-ión ¿fe Montepío 
dio O Re i n as>: p or B ar c e-
'loiia, da..../...y ...................... 1.750,00

Don Manutel Dóip‘ez Garc-ía^ 
ihuérfano de -Q.y Jjiiis, P ro - .

, ñeiscir de las-loscuelas de 
Santiago. So le d/cGlara 

' icon idiere-cho a sucodie¡r a   ̂
su  imadre, doña Dolores : ,
García, en -i-a peusión dle ’
Montepío do Oílcinás,'por 
La Goruña, d é . . . C . . . . . ÍA Í^flO

/Doña Adelaida Sales Amor- ' ^
te, viuda de D. Peregrín 
Gaisanova, Catedrático de 
la UniversiSiid de Yafen-ty é. y 
cia. Siei la declara con de- . , 
reicho a la pcnsiióngde ' 
Montapío de, Oñcinas,; por 
Valencia, d ie..........;........ .1.750,00

Doña M aría de la G loria,
A'lvarez Udlel, viuda de 
D. Antonio Megías AiSen-;, /' ;•

, 0io, Oatedrátiico d e . l a  ■; 
Univemidiad de Sevilla.
Se la declara con derecho ’ >
a la pensión de M o n í t e p í o ^ ^ .
die Oficinas, por Seadlia, 
de  ......................................875.0a

Doña Ramona IziquieíTdo .Pé-  ̂
rez, yiuídla de D. Juan  
-^Navarro S u ñ ig a ,, 0'ffcia‘l , , , 
dfe segunda idla^e dé. H a-'' - V - 
clenda. Se la declara con ̂
,dérec'ho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, poi*
Valencia, d e ........................  ~Jí50,0d

Doña Ajinjparo R odie ja  y  
Gay, viuda dé D. Fede-- 
riico García L'Iorea, Caie- 
dirático del Inatiifúto da 
Málaga. Se la declara co-n , 
derecho a ,la , pensión da 
Montepío die Üficina.s, por
Málaga, de ......................... 1,750,00

Doña Jacinfa Leolicia Ca- . \
V rrailero y E^sítirad'a, viiid'a, J \
' die D. Andrés 'Martínez

Niieto, Jefe <fe Adimi?>iíSf- 
ítraición de cuarta clase 
de Haciénda. Se la decía- . 
ra  con doreclio á  la  píen- : 
sión de Monit^ío dé e n 
cinas, por Oviedo, d e ...... 1.250,00

D o fi a Evarista Pedir'eira 
Casiíro, huérfana dé dea

Pesetafi^*"

Santiago, Oficial dé cuar-* 
ia  c'lasia de Haciienda, ju -  
b liad o. Se la declara coa 
diereicho a  la pensión de 
Montepío de OfijCinas, po r
La Goruña, d e ...................

Doña Isabel die Porra D u
ran, viuda dé D. Alon
so Marín Gorbacho, Jefe 
de Pirlsión ipreventiva de 
tercera clase que fué d'el 
Guerpo de Prlsionés. Se 
la declara con derecho a 
la  pensión de Montepío, 
de Oficinas, por Cádiz, de 

Doña Teíresa de Jesús Mon
tero y Sánchez, huérfana 
dé D. Miguel, O f i c i a l  
c u  a  r ito  Alcaide de la  
Aduana de Cartaigena, ju 
bilado. Se ia déol'ara con 
dérecho a la pjensión dé 
Montejpío dé Ofiicinas, por
Madrid, d e .. . . . . ................

Doña Angela, D. Ignacio: y ;
■ doña María del Ca-ranen
: Covelo y Hevia, hu érfanpiS 
; de D. Ignacio, Ihépectorí 

 ̂ . que fué de prím era ense
ñanza en la provincia de 
Panteveidra. Sie ies .decJá-. 

; r á  con' detreicího a q u e . s#, 
lies trasm ita la  pehs.idn.v

■ de Montepío dé. Ministe- 
rióis que disfrutó su m a
dre, doña Angela Hevia, 
por Pontévedira, .dé........

Doña Dolores Méndez Ri
sueño, viuda huérfana 

i die D. Vicente, Oficial dé 
quinta clase de Hacienila. 
Se la dieolara con. dedecho 
a sucéder a  s u : madre, 
doña María Risueño Vi
cente, en  él d isfru te  dé la 
pensión dé Montepío , die. 
Oficinas, por Salamanca

500,0<f

^75,05

50o,0(S

1.000,(Mí

Doña Isabel Amador , Ro-4 
mlero, viuda D. P a
blo Téllo Lo*bo, Jefe dé 
Kiegociad'o dé Begiinda, 
clase de Hacienda; Se la 
declara con'derecho a  Ja 
pénsión dé Montepío dé 
Ofilcinas, por Góndoba; dé 1.125,0Í

Dona Fráncisca Gam.ach0' 
iGánrión-Vega,..doñá A n-, . 
geléis Criado Ramos, do-- 
ña Maauéi Soléidad y don!
Justo Sebastián , Griado 
iCamacho, viuda la  p r i
m era y huérfanos los díe-< . 
máis -dé D. Luis Orladoi /  
Lóipez, Jefe dé P risión  
preventiva dé slégundá 
clase que Wé déf^ '̂C  ̂
po de Prísioiiés. Se l-e4 

. ‘ áeiGíIarta con deréOho a  lá 
pensión dé Montepío del 
Oficinas, por Gkidad Reá¿ r
dé ...................

Doña Ju lia  Martínez;
V i u  d a  .de D. - pni^iqué 

• Díaz Ro<^fun,
cc de la üniviersiidad diéí 
Cádiz. Se la declara con 
dereciho a  3a ¡<ensiión dé 
Montepío d é  Oficinas/
por Cádiz, dé....................

Doña Encam ación Gusano- 
i iRodríguíez, viuda de don 
‘ - A rgel Alonso, Quiroga^ ;
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•Gat’edli'átiiCo del IrntEutoi 
di0 Paleneia. Se la díecía- 
ra  eon de'rech'o a la pen^ 
ísión de Monjtepío de Ofi
cinas, por Palencia, de, “*^50,00

iDoña María Garín M artí, 
viuidia de D. Jo-sé Llufefi,
Catedirático de tía Unifv'e'r- 
eiidad d>e Valenoia. Se la 
declara con derecOio a la 
pensión de Montiepío d>e 
Ofijeínas, por Valencia, de ^25 05 

Doña María de ila Concep
ción y doña Carlota V ail- 

 ̂ anitjana y Aibiarca, h u é r
fanas dd D. Venancio, 
p ro fesor de la Escuela die 
A rtes y OfiiCiois de B ar
celona. Se las decüara 
con derecho a la pensión 
•de Montep^ío de Oficinas,

' por Barcelona, de   i .750,00
Doña Carmiem Portales Mo

llina y doña Francisiea 
Macías Blanco, viuda y 
huérfana die D, Franciis- 
co Mací a Gómiez, O fic i al 
de cuarta  clase de Ha- 
cijenda. Se la declara con 
derecho a la  pensión de 
Montepío de Ohcinas, por
León, dIe .......... 500.00

Doña Angela L ara del Ro
sal, viuda d-e D. Andrés 
Barasona, Oficial de te r 
cera clase del Gobierno 
civil de Góirdoha. Se la 
declara con derecho a ser 
-rehahilitada en la  pen- 
iSión de MonteiDÍo de Ofi
cinas, p o r -Córdoba, de... 625,00

Doña Asunción ^Arbizu y 
ürango, viuda die don - ,
Em ilio Garmiendía Rami, 
la, Jefe de Negociado' de 
■segunda claise de Ha- 
citcindlá, jubilado. Se la  

' declara c o n . derecho a la
pensión 'de-M ontep ío  de >
Oficinats, por Madrid, de 1.125,00 

Doña Em m a Labad y L á- 
izaro, huérfana de don
Eduardo, Oficial de cuar
ta  clase de Hacienda. -Se 
iia dieclara con derecho a 
la p/toisión de Montepío 
úe  Oficinas, por Mad'ridi,
«le ..............................       ♦00,0.0

Doña Franciisca M o r a l e s  
González, vTiida de don 
Felipe Ravina y Gaisftro,
Oficial de -segunda clase 
de Hacienda,-juíbilado. So 
la  -declara con derecho a 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Santa 
Gruz de 'Benerife, -de...... 750,00

iOoña María, doña Manuela, 
doña Ascensión, d o ñ a  
Faustina, doña E nrique
ta, B . Gregorio y D. Ni
colás Bsp.luga. Raposo..'Se .
Ies declara con derecha a 
sncedier a su miadre, doña 
Elisa R/pcso, ep la  p en 
sión de Montepío de Or^-
cin-s, pV)r Toledo, d'e   ^25,00

Doña Miaría dél Patroicinio, 
doña Rosario, doña An- 

, giela, doña .Valentina, do- 
da Joisefa, d'ona Juana y  
dfoña Aurelia dcl Saz y 

.Alvarez Sierra^ huérfanas

Pes>etas.

de D. Bernardo, Gatealrá- 
tÍKX) del Instituto de Má
laga. So las declara coai 
derecho a  la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madlrid, d e  .........   1.750,00

Doña Jaicoba Solana y P é
rez, huérfana de D. Juan  
Francisleo, Sobre-stante de 
Obras pública-s. Se la de
clara con derecho a suce
der a !su m adre, doña"
Cesárea Pérez . Echava- 
rría , en la pensión de 
Montepío de Correos, por
Logroño, d e ........................  ' 550,00

Doña PoHonia M-aría Rodrí- 
iguez Poncela, viudia de 
ÍD. Vicente González Ji^ 
ménez, Jefe de Sección 
de .segunda c l a s e  del 
Gueirpo de Telégrafos. Se 
8a*dieciara con derecho a  
Ta pensión d-f) Montepío 
d-e Gorrcos, píor Vallado- 
lid, d e . . 1. 425, 00 

Doña Juana Gaimuz y Gó
mez, viuda de D. Ama- ' 
íleo Jiménez Serra, Ofi
cial quinto de Adm inis
tración, Escribiente p r i 
m ero de Obras piiblicas.
Se la declara -con derecho 
a la pensión de Montepío 
de-Cor reos, por G uipúz
coa, d e .. . ..............   550,00

Doña Herm in i a H ernández ^
Gai’tcía, viuda de D. Jo-sé ' 
fllvera Puerta, Sobres- 
'íante de Obras públicas,
Oficial cuarto de Admi- 
nistración. Se la ’decHara 
con diereciho a la pensión 
de Montepío de Goiu’eos,
por Valencia, d e  550,00

Doña Mariana Llorca B us
que t; viudd de D. Luis 
Baeza Navarro, Ayudante 
segundo de Obras plúbli- 
cas, Oficial prim ero de 
Adminstnraición. Se la de
clara con derecho a  la  
pensión dé Montepío de 
Correois, por Valencia, de 950,00

Doña Eugenia Noguerales 
Romero, huérfana de don 
Leovigiildo, Auxiliar se
cando del Cueipo de Te- 
il%rarfois. Se la  djeclarh 
con > derecho a suicedea'’ a 
su -miadre, doña ‘Glotiiide 
Romero y López, .en la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Granada, de 950,00

Doña María Teresa Blaya 
y Guartero, viuda de don 
Rafael Romeró de Casti
lla y  González, Oficial se 
gundo del Guerpb de T e
légrafos. Se , la declara 
Con derecho a la pensión 
die Montepío de Correos, 
por Badajoz, d e .,.. . . . . . . . . .  950,00 ;

Doña Ascensión, D. Pedir ó.
D. Emiliano, D. José y ,
•doña María d‘e la Oon- 
eeipción González Lahai- 
ru, huérfanos de D. A\n- 
drés. Oficial tercer O- 3el 
Cuerpo de Telégrafos, la 
p rim era en nom bre p ro 
pio y lo,s dem>ás rep re - . ^

Pesetas.
' ■ - 4

iSentado.s. por su madre, 
doña María de la Goii- 
ce'j^oión La-bauri Ruví. Se 
t e  declara con derecho a 
da pensión de Montepío 
de Gorreois, por Vizcaya,
de  .............     750,05

Doña Cl^T'a García Blanco 
y Rodr^^guez, huérfana de 
D. Florencio, Gfiicial de 
isegunda clase -de Ha
cienda. Se la  declara con. 
derecho- a la pensión de 
Montqpío de Oficinas, por
Madriid, d e  ....................   187,5Q

Doña Maríia Arnal Sanchiz, 
viuda-de D. Vicente FÚS'-. 
te r  García, Oficial qu in
to del Cuerpo die Télé- 
grafoiS. Se la  declara con.
•derciclho a la pensión de 
Montepío de Correois-, por
Valencia, -de.....^..................   550,01}

Doña M a r í a  Magdalena 
iSuárez y Elustondo, v iu 
da . die D. J-uan Mariscal 
Gil, Jefe  d-'e Sección de v’ .
teircera clase del Cuerpi) 
de Telégrafots. Se la de
clara  con 'derecho a la  
pensión -de Montepío de 
Co-rreois, po r Guipúzcoa,\

de ........................................  1.150,08
Doña Dolores Gaite Dougil, 

viuda de D. Fernando 
Dougil GalvO', ' Jefe de 
-Centro del Cuerpo de Te- 
légrafcs. -Se. la declara 
con derecho a la  p en sió n . 
de Mo-ntepío de Corneos,
por Granada, dó   2.00 0,001

Doña Manuela de Bedoya y 
J'ofre -de Villegas, viuda 
de D. Jo»sé María Rodrí
guez Balbuena, Ingeniero 
die Gamino'S, Canales y 
Puertois, Jefe de Adimi- 
niiSitración de tercera cla- 
isie. Se la declara con de- 
necho a la pensión de 
Montepío de Correos, por
PaHenicia, de ............... r.......  iÁ t lM

Doña E lisa Pagador y Már
quez, viuda de D. Blas 
García y García, Oficial 
tercero del Cuerpo d’e Te- 
tégrafo-s. Se la declara 
con dterecho a la pensión 
de Montepío de Co-rreos,.
por Badajoz, d e  .......  750,Oíl

Doña María del P ila r/P o r-  f 
tajada Bordón, viuda dó>-‘
D. Francisco Mantanez y 
Marzal, Oficial segundo 
dei Cuerpo de^^Telégí^fos, 
jubilado. Se "̂ la dieclara 
oon deâ ’eoho a lá  pensión 
de Montepío h e  Correos, ^
por Valencia, d e ...............  950,üí

Do<ña M aría de Oleaga y 
d-e Aclhutegui» viuda de 
D. Román Joisé Sarraid y 
González, D irector d e  
Sección de siegunda clase 
del Cu-erpo die l ’'elégi"afo.s. ,
Se la d'eolara eoo der'echa 
a  la  pjensión de Montepío 
de Co-TTCos, por Las Pal- top-nni
m as {Cariariaisú do...

Doña Josefa y doñía Carirnjejtt 
GuerreJX) Guarte'o. bu ér- ; 
fanais de D. A q u ili# , Ofi
cial tecnoeiro del üu^
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.750,00

 ̂ Pesetas.

de Coinreos y: j'Ubülado. Be 
lias deicliaira üon deneicho a 
la ipeaisifón de Moriftepío ,

' de Oorreo-s, p o r  Zara.go-
m, d e . . . . . . . . . . . . . . ................ .V50,00

í)o.ña María de'l Oarmieii Rey 
Medina, viuda de D. B m i- 
-lio) Martínez Gaisitilla, So- 
íba'eíSiiante de Obras p ú 
blicas, Oficial tercero de 
Adlmkii-sitraci^n. Se la de
clara con dierectio a la 
pensión de Montepío de 
Correo®, por Badíiinrz. de 

"I)ofia María d© lo* E ncarna
ción RuperiLa Macías Bán- 
cli'ez, vinda de D. Aiüto- 
nio Eustaquio Jiiinénez 
Cátcer e,s, A y u di a n t  e d-e 
Obras públicais. Ste la de- 
dara  con dierecbo a la 
penisiión de Montepío de 
iOorrieciS, por Salaimianca,
de .......... ......... ............

(Doña Petra Mási y Juan, 
ihuérfana d3 D. Seíastián ,
Terrero M ayor de F aros, 
jubiilado. Se la  dtedl^ra 
con derecho a la  peñ.sión 
de M ontepío de OorreOiS, 
p  o r Baleareis, d)e ...... . 950,00

Pesetas.

Doña Ddloreis Albín Godo, 
Vluidla de D. Fi^ancisco 
de P. Jordán a, Módico 
que f'ué, falleicido de api- 
deimia. Se la dieelara con 
derecho' a la pensión re -  
imiunjeratoria, plor Barce
no na, d e .............................

Im portan las pem iones r e -  
ynuncratonas ........ ..........

1.100,00

6.875,00

Pesetas,

imnorfon las pensiones de
Montepíos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  56.812,50

REMUNERATOIUAS

|)ofia Filomena iSáiz Casa
do, viuda, huérfana db 
D. Román, Girujano que 

‘ filé, fallecide de epide
mia. Be 'la déc'lara con - 
derecho a la pensáón r e -  
muheriatoria, po r Barice-
lona, de .................................  750,00

¡Doña Emilia Oacós León, 
vi Lióla de D. Orenjcio Am- 
broj Sueva, Médico que 
fué, fallecido de epide
mia, Sei la decllara con de
recho a la pensién rem u
neratoria, ^por Yiz^caya,
de .............    ^M00,00

Doña Jacoibti Pérez Fonsieca, 
viuda de D. Franciisco'

• Jubindo Sáez. Se la de
clara con derecho a 'la 
iptensión rem uneratoria,'
por Vizcaya, d,e   625,00

Doña Josefa P a im s  R o v ira ,. 
viuda de D. Antonio G o -. 
mais y Torre^rom , IVÍé- 
dko que fué, ffatllaíidloi 
de eipMeimia. Se la deela-^ 
ra  con derecho a la p/en- 
isión rem uneratorla, por 
Barcelona, de....._.^..,...... 1 .100,00

Don Félix Villar y Filore®!
Villamil, huórfano de don 
José Villar y León, Mé
dico que füó, fallecrdo v
de epidetmiá. Se 'lie de
clara con derecho a  la  
pensión ram u n e ra to ria , 
por Madlrid, de .. . . . . . . . . . . .  i.100,00

Doña Ganmen de BoJombu- 
ihi y Latur, viuda die 
D. Gásiar Pérez Bribián,
¡Médico que fué, falleci- 
^  de epidemia. Se la" 
declara eon dieg?5eiCÍho a fa 
.peiwsién m m inioratoria., 
ipcr

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Gapdevrla Ri~ 
ipoilós, viuda de D. Ma
nuel Guiraii Pastor, Ca
pataz de término- de las 
carretleras deil Estado.. Se 
la deiclara con dereicího a 
dos mesadias de suipervi- 
vencia, al respeicto de 

: l./í60 p'eseitais anuales,
p or jCaisitellón.V  ./...... 243,33

Doña Teresa Martínez Gar
cía, viuda de D. P auli
no Cid y G id'. Guardia de 
segimd'a claiste del'Cuerp^. 
de Seguridad'. Se la de- 
c'lara con dfereicho a . tíos 
mesadiais de suiperviven- 
cia, al reisipecitó de 1.750 
ipeisetae anuales, por Ma- ,.
drid  . . . . . .____ ___________ 291,66

Doña María Asunción Gar- 
iCiía Rus», viuda éo  don 
Juan  Campos Sánchez,
Portero  dle la  Tesorería 
ide Hacienda de Barcelo
n a ., Se la decllara con de- 
reiclho a  dos mesadas de 
siupervivencia, al resipec- 
ito die 1.000 pesetas anua-. ; . 
les, per B árcelona......... 166.66

tDeña Josefa Ganiedo Ju ra 
do, viuda de D. A.lfonS'O 
Ponteis Sánchez, A p ataz  
de ilaS' carreterakS del E s
tado. ;Se la declara con 
dereoho á  dos m esadas de 
Biupervivencia, al resipcc- 
t o  dle 821,25 pesetas
■anuales, por Córdoba  ' 136,88

D o ñ a  Gaitaiina Estélnech 
Aloy, viudía d'e D. Pedro 

' Pastor Pastor, Geniserje 
d e r  Laboratorio Biológi
co Marino de Baleares.
Se Ja díeclara con derecho 
a dos mesadas de super
vivencia, al rekiieoto de 
1.250 pesetas anuíales, por 
Las Paliiñas (Bálearos).,-. 208.32 

Doña Josáfa Pomiai’'es Lá^ 
tienda, viurdiíi de D.- Mi- ■ 
guel Revuelto Lafuente,
Peón camin-ero de las pa- 
rre ite ras/d ó r Estadó. Be 
la  deiclara con de*who a 
d'ofí mcsadasVde siuple!!'- 

* vivcncnX lal respecto de 
‘ 912,50 pc^selas anuales,

por Maifrid-..   i52,ft8
Doña Sofía González Sa:- 

'lai9, vuida de D. Santos 
González García, Geladór 
d)e Telégi’-afos. Se la  die- 
elara con dbrecho a  doS 
mesadiaisí cíe sijtperviven- 
cdâ  al re.*5p8c4if> d>e 2.000 
p e s e t a .5 anuallas, por
.por Santander.......   333,32

Deñe CSa»-

íteRano, viuda dle D. A u- 
reiliano Pérez M a g a ñ a ,  
Peón caminero dte las ca
rre te ras  del Eisftado. Se la 
declara con dierecho a  do® 
m'C^adais de supf3rviven- 
cia, al resp»e€t¡o dj-3 730 pe
setas anuale:s, por Ai'me. 
ría  ......... ..............................

Doña Isabel Mir y Pousell, 
viuda d)3 D, Gabr-iel Pal
m er Roca, Peón camincii’o 
de término d e '«Las carre
tera® del Estado. Se la 
declara con derecho a dos 
micisadas de supeírvivein- 
cia, ail resp-Gcto de 1.095 
peisietas anuales, por Pal
m a db M al 1 o re a . .............

Doña Viiceiita Solano Orta, 
viuda d'e D. Francisco 
O-livera Ballabriga, Peón 
caminero' .de lais carretbe- 
ra s  dtil Esííaclo'. Se Ta de
clara con derecho a  dio® 
mesad'ais de s'U;p’Orvivenc;ia 
al re.specto d'C 730 pese, 
tais aii 11 a l e s, p o r H u'csc'a. . , '  

D o ñ a  V uteriana, Muñoz 
Martín, viudia do D. Ne- 

. nioisio Gonzáfez García, • 
Peón caminero do la® ca
rre te ras  del Estado. Be ;la 
d'ac'lara con dieQ’ech o a d>o® 
mesiadats d'O supervivencia 
al respecto úq 730 pies'etas
■anuales, por A vila... _

Doña Vietoriana Banz Tor- 
decilla, viuda do D. Eiste- 
tban Diez y Bonito, Oela- 
dor de Tolégriafos. 9e la 
declara con dioroiclio a dos 
meisáda® 'dio supervivieiicia, 
al reapoicto úe  1.500 pesie- 
tas anuales, por Begovi-a. 

Doña Felipa Banz B en lio, 
viuda de D. Francisco 
Martín Gano, Peón capa- 

~ taz ’d'O asiceniS'O dó las ca- 
nrlateras del Estado. Be la 
'declara con derecho a do® 
mesadlas do su¡p erA- i ve nci a 
al m sT ^ to  dio 730 pese-, 
tas aniiales,' por AMllaido-
lid .............................. ........

Doña Josefa Obeso óorrén,
, viuda die D. Ang^el Gofinez, 

P 6ón oamin ern d e térm i - 
no d'e lais carreteras del 
•Estado. Be la dec'lara con 
derecho a dos mesaflas de 
supcn'ivancia, aJ rasplccitc 
de 912,50 pesetas amiales,
por B a n ta n d b r... .. .. .. .__ _

Doña María Gortés Oliva
res, viuda de D, Joaquín 
Rodríguez Barco; Peón/ 
cai>ataz tí?e entrada de 
la® correítieras del E sta
do. Be la 'declaa'a con die- 
roc'licf a dos mesadas d’e 

] i^upervh’̂ neia, ál resp-ec- 
' to de 1.063,75 pas'etas 
anua l as, j^or Jaén .... . . . . .

Doña Eirn Ría Meilénjítez Do
ble®, viuda de D. Mar
celino Ijóp.ciz Ilcrnero, 
Peón capataz de entradla’ 
de t o  earrctoras del Es.̂  
tadó. So la dOdlara con 
darecho a mcisad'as de 
suj)erfivonc7a al rcspoc- ^

182,50

121,66

. , 66

250,60

121 ,e 6

152,08

m M
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îfioi <Í0 1,375 pesetas ai^uaf-
«ieist por Aviíía  ̂ ’i61,2S

® )^ a  Victoria Arranz Ca
m are ro , viuda cde D. Juan  
<ibardía jCánenoia, Peón 
fCaiminero do las oárre te - 
laaa del Eetado. S.e la de- 
¿élara con dorecho a doa 
fífííeéad!a*9 do superviven- 
m a, al respecto de 821,25 
•fpeísiétas atiualeis, por I\ía-
m i á  ...........................    136,88

. Manuéla Hombrada
‘Hico, viuda de D, Rafael 

. óujío Oro-zco, G uardia se- 
igunido dol Cuerj(o de Se- 
^iguridad. ée  la declara con 
éereclio a dos imosadas de 
gupervi\'^encia, al rfespecto 
de 1.500 pciseílais anuales,
por M . a d r i d : .   250,00

1I)Qla M aría del P ilar Gu- 
, itiérrez Dorífia, viuda de 

Antonio Rodríguez P a
chón, Gajp-aiaz de tórm ino 

la s  carreteras del E s
tadio. Se la declara con 

iiíere&ho -
J>^upe^yi^:l^
^de 1.186,25 pese '
t e .  r, .por Santa Cruz de 
!I^enérife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  107,70

í m ^  María Bailón Coista,
^du'da de p :  PaRIo Fontbo. 
laa Masaniiquel, Peón ca
m inero de las caan'eíeras 
ctei Estad-o.. Se la declara 

 ̂ con dereciío a dos measa- '
' das de supervivencia, a l 

resi-teeto de 9*12,50 p^ese^ 
t e  anuales, po r Gerona. 152,08 

# o ñ a  P ilar G uijarro  A Iva- ^
m&z, viud'a de D. Antonio 
M artínez Díaz, oílcial 
cniatríto a extiniguir díel 1 
é)uer(po general úe Ad^ 
g@fiüni.stración de la H a- 
Itíienda púMiica. Se la de- 
jidiára con déi'cí{tho a doa 
m esad as de superviven -  . •

, ^ a ,  al respecto de 2:000 
g p ^ t a s  anualeis, por Ma-; ;
^ i d  .............................. 333,30

Leonor Fuentes P a -  
Íbíoín, viuda de D. Miguel •

! ® uazo  Prieto, Capataz de 
l^fím ino de das carre teras 
# e i  Estadio. Se ta  declara 
^ o n  deréCho a  do-s- m esa
b a s  ¿0 supervivencia, al 
gi^ésp/ecto de 1.186,25 pe-. 
iíé ta s  anualeiS, po r H ues-

 .................. . 19^,70
Joisefa Lezí^na y B or- 

Jabad. viuda de D. RámírÓ /
'A larcón y Ruiz, V igilan- 
?tte de segunda Clase d'el 
.IQuerpo dte Vigilancia. So 
*llla tílecilara con dereJcJiD a 
^ia.dos m esadas do wsupca'’- 
i^ivonoia, • al respecto do 
J2r000 (pesetas anüalés, por 

. ® á r a g o z a . r . :  333.S;2
T erem  SanjM^ Vega,

.'^iuda^de D . A ngel B erros 
Moijíano, Peón cam inero 
# 0  téimiino de la s  can’O- ' 
l^ r a s  dei Eistado. Se la

Pesetas,

- decte-a con diereCho a  dos 
unesadas de .superviven
cia, al respecto de 912,50 

íúpesete am u a l  es , por
O V iedlo .....,. ....... ....... i 5.2

Doña Segunda Velasco Ro
dríguez, viuda de D. P a
blo Puchol Arquero, Pro- ' 
fesor' de Ascenso de la

- Escirela Industrial de A r- 
tes e Industa’ias de Valla- 
td o 1 i d. Se 1 a d eclara con 
d‘ei'‘0c¡l\o a dos inasadas dó 
supervivencia.', al a-respecto 
de •2:000 pesetas anuales,
por Valladodid...   333,32

Doña Gol estilla Fernández 
y Ramiírez, viuda de don 
Rodirigo García Negrón,
Peón caminero de las ca- 
rireteras dej Estado. Se i a 
dteclara con deriecilio a do-s 
m esadas de supervivencia - 
al rciStíeieto de 821,25 pe- 
seitas anuál es, ‘ p or .0 viicd o. í 3 6,88

Do-ña Ciriaca G arriga G ar
cía, viuda de D. Venan
cio P l a  z a H^^rnández,

• Peón camincro -de 1 as ca
rne Jr-ais del Estado. Se Ja 
declara con derecho a dos 
mesaídais de si^pervivencia 
al respecto de 730 páselas ,

-{anuales, por Salam anca.7. I ? 1,66
Doña Concepción Gasanovas 

Solá, viuda de D. Ja i-  
íine Geiitella3 Periló, Peón 
cam inero d-e las carre te 
ras deE Estado. Se la de- 
í ^ r a  con derecbo a dos 
m esadas de supervivencia 
al rc«53rcto  de 821,25 pe
setas anuales, por Barce
lona . . . . . . ....... ....................  136,83

Doña Juana Calderón Rvi- 
vín, viuda deil Peón cam i
nero-de las carrol eras d el 
Estado D: Marco-s Morca- 
no Guaisó. Se la docilaíra 
con dieirecího a ; doís m e a 
das do supie^\u^'Cl^ci a. á ,l. 
reapeeto de 912,50 pese-^ ' 
tas ani]ales, por Sanlan- 
der 15,2,08

Dopa Estefanía Itopez;Díaz, 
viuda de/D . Tomá.s H er
nández y Hernández, Peón 
eam m ero de las cá rré te - 
rais del Estado. Se la de
clara  con detrecno a dios 
mesada.s toe supera-iven- 
eia, al nespeicto to e  730. 
pesetaus anuáiés, por Sa
lamanca  .......................... ' ! 21.66

IrnpoHan l̂as vvesadcts de 
stipem)wencia p or una  
sola rc^ :........ . . . . . . . . . . . . . . . .

PENSION DE CRACIA , 
DE -ALMADÉN

Doña Hilaria, doña Merce- 
-toes y D. AgusIJn Abejara 

Langreo,. 'huérfanas de 
D. ' Pedro, Entihadior rqiie 
fué di0 Las minaíS de Al
madén. Se las díecia!:a con 
derecho a la iimoísna do

'íe s 'e te .

 ̂ Almadén de 0,50 pe.^taiS 
diarias, por Ciudad Real.

Iviportan las pensiones de 
gracia de Alm adén ............

------------I

182,50 ,

182,50

RESUMEN

Im portan las jnbilacianee... ' 44,.300,00 
Idem la.s excedoncia:.s........ 14.666.60
ídem laíS) pensiones v ita li

cias del Tcsioro   .6 . 750,00
Idiem las^peñciloncs d.o Mon- . -

tepío ...................................56^812,50
Idem tais pensiones rem une-

raitorias 6 .875,00
Idem las mesadlas de ^su- :

¡p-ervivencia , 5.693,59
Id'cm las pensiones de gra^

ci-atoe A l m a d é n . . . 182.50

T o t a l . . . . . . . . . . . .  1 3 5 .280,25

 ̂ Madl'id, 20 de Diciembre de 1919, 
El D irector general, José del Moral. "

5.6^3,59

MIMíSTElIi IB fSSTiüeCÍSM ÍSiUCr 
. i m u s á i i B S '  . ;

QEiyE?iAL d e l  \m>i'
T iT ü T ©  ©EOGRAF3CO V ESTA- 

l> IS T i€ 0
Auto-rizada esta Dirección general 

por Real orden de 6 d'el corriente, coil 
vo'Oa a concurso la provisión de dos 
plazas die A spirantes dól Taller '«ib 
grabado de la Socción de Arles Grá
ficas., dotadas con el sueldo anual d'!}
2.000 pesetas. ó' 4

P ara  toniiar parle en el concurso ha
brán de reun ir los aspirantes Oas con*' 
iliciones siguientes: , '

Ser español; contar, por lo. mcno3, 
die:í y siete año-s de edad; no estar In- 
habilitado para ejercer cargos públb 
•COS. y acrediínr por medio de certifN 
caciones expedidlas por talleres ó'ficia- 
les o parí iculares, o mediante trabajos 
]>ersoná:l'ei9, - que poseen conoc.imíenlos 
do gra.bad'0, retoque y dibüjo. sobre piel 
d ra  o  metoi. a cuyo cfectó presjentaráa 
toda clase de trabajos qiie _ há>^ ejc- 
culado el iñtercsado. Beráh’ admitidos 
a este concurso los grábado«res, dibir 
jantes 1 iitógrafos, crom istas y, en .ge- 
liéral, cuantos sepan bjecutai* trabajos 
sobre piedra y melcil, siempre que s(̂ an 
do aplicación a las difarente-s tospecia^ 
■lidades dle Las xArles Gráílca-s. : •

Las insíancias serán dítigrctet^I e%  
eelentísimo señor Ministro de IñstriiC' 
cióii púbflJica y Bell a,s Arteab y etítrei^ 
gada.s on la Dirc-cción general 4el 
titu lo  Geográfico y Estadístico, ¿en M 
plazo dle un  mes, a  cordar d’e J a  fecha 
'de la piibiicacrón de este anuncia en. 
l a  G a c e t a  d e ‘ M a d r i d , a c o m p a ñ a d a s  dá 

,Ia partídátoe nacimiento, certificado dcl 
Registro central éjo Penados y rebeldies, 
y 'de dos certificados o trabajos 
acTédiuen los- co^
gen en 'e s te  concurso.

Madrid, 20 do Diciembre dé 1919.-^ 
E l D irector general; J. da Elolac

MADRID.—^^Imprenta ‘‘O ráñea l^ c e ls ip r”, F a ^  toa S. yicentoí Ifti


